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ACUERDO PARTICULAR DE PASANTÍAS
[bookmark: bookmark=id.gjdgxs]En Cinco Saltos, Provincia de Río Negro a los XX días del mes de mayo. del año 2024, entre la Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional del Comahue, con domicilio en calle Ruta 151 km 12,5 de la ciudad de Cinco Saltos, en adelante denominada LA UNIDAD ACADÉMICA, representada por el Sr Decano, Ing. Agr. (Mg) Esteban Ricardo Jockers, D.N.I. 22.766.147; y ……. CUIT: ………….. representada en este acto por ……………….., DNI:..........., en adelante LA ORGANIZACIÓN, y la/el estudiante de la carrera de Ingeniería Agronómica ……………………………………………DNI:………….. en adelante LA/EL PASANTE, convienen en celebrar el presente Acuerdo Particular, por el cual LA ORGANIZACIÓN posibilita a LA/EL PASANTE la realización de una pasantía, de acuerdo con lo establecido por la Ley 26427 y sujeto a las siguientes cláusulas:
PRIMERA: La pasantía se extenderá desde el ………. del mes de ………….. del año ………..hasta el …… de …………. del año ………., fecha en que la misma cesará en todos los aspectos y efectos en forma automática sin necesidad de notificación previa.---------------------------------------------------------------------------
SEGUNDA: La pasantía a que se refiere el presente se realizará en el lugar que LA ORGANIZACIÓN establezca y de acuerdo con el Plan de Trabajo y Plan Académico que figuran como Anexos del presente. LA UNIDAD ACADÉMICA designa docentes guía a …………………………. y como Tutor por parte de LA ORGANIZACIÓN, ………………………………-------------------------------------------
TERCERA: El horario a cumplir por LA/EL PASANTE será de 20 horas semanales, en el lugar designado por LA ORGANIZACIÓN de acuerdo con la cláusula segunda. Este horario deberá ajustarse estrictamente a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 26427.------------------------------------------------------
CUARTA: La pasantía se efectuará bajo la supervisión del Tutor designado por LA ORGANIZACIÓN, y del docente guía designado por LA UNIDAD ACADÉMICA.------------------------------------------------------------
QUINTA: LA/EL PASANTE recibirá la suma establecida de ………….. (letra) mensuales. Dicha suma no se considerará en ningún momento como remuneración de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 15 de la Ley 26427. El incumplimiento de este punto habilitará a LA UNIDAD ACADÉMICA para iniciar las acciones que correspondan a fin de asegurar el pago de la asignación estímulo a LA/EL PASANTE.----------------------------------------------------------------------------------------------------
SEXTA: LA/EL PASANTE recibirá, conforme a las características de las actividades que realicen, todos los beneficios regulares, licencias que se acuerden al personal y licencias por exámenes.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEPTIMA: LA ORGANIZACIÓN deberá informar a los pasantes que ingresen acorde a la Ley 26.427 art. 15, en el servicio Declaración en Línea con el código de Modalidad de Contratación 27 (Pasantía Decreto Nº 1227/01), https://serviciosweb.afip.gob.ar/TRAMITES_CON_CLAVE_FISCAL/DJPROFORMA/app/FinSession.aspx de esta forma el sistema calculará solamente contribuciones a la obra social----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
OCTAVA: LA ORGANIZACIÓN incorporará a LA/EL PASANTE al ámbito de aplicación  de la Ley 24557 (Ley de Riesgos de Trabajo) y sus normas complementarias, y acreditarlo ante LA UNIDAD ACADÉMICA.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOVENA: LA ORGANIZACIÓN a su solo juicio podrá en cualquier momento cancelar o suspender la pasantía en caso de no adecuación de LA/EL PASANTE con respecto a las actividades que se desarrollarán en las instalaciones de LA ORGANIZACIÓN.------------------------------------------------------------
DÉCIMA: LA/EL PASANTE está obligado a cumplir su pasantía en el lugar, horarios y días asignados por LA ORGANIZACIÓN, conforme lo previsto en la cláusula tercera. Con respecto a su cumplimiento, EL PASANTE estará sujeto a todas las obligaciones y beneficios acordados para el personal de LA ORGANIZACIÓN. LA/EL PASANTE deberá presentar un Informe Final sobre las tareas realizadas.------------------------------------------------------------------------------------------
DECIMO PRIMERA: LA/EL PASANTE declara conocer y aceptar que no existe vínculo contractual laboral que lo ligue a LA ORGANIZACIÓN, por lo cual no tendrá derecho a compensación o indemnización alguna, una vez concluida la pasantía.----------------------------------------------------------------------------------------
DECIMO SEGUNDA: LA/EL PASANTE se obliga asimismo a mantener en forma confidencial y a no revelar o transmitir en forma directa o indirecta a otras personas dentro del personal de LA ORGANIZACIÓN o fuera de ella, cualquier información o dato de cualquier naturaleza,  que obtenga en virtud de las funciones o trabajos inherentes a su práctica, salvo que esa información le fuera requerida por aquellos miembros del personal de LA ORGANIZACIÓN, a quienes estrictamente debe proporcionar información por razón de sus funciones, o si le fuera exigida por una autoridad pública competente actuando dentro de la ley.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMO TERCERA: Si de la actividad de LA/EL PASANTE resultaren creaciones, innovaciones, o se obtuvieran patentes o registros de propiedad intelectual, las partes acuerdan que la propiedad de estos registros será compartida entre las partes firmantes y los participantes en las tareas objeto del presente convenio, incluyéndose a LA/EL PASANTE, debiéndose establecer las proporciones.-------------------------------------------------------------------------------
DECIMO CUARTA: LA ORGANIZACIÓN se compromete a convenir con el pasante la forma de  liquidación del estipendio de acuerdo a lo estipulado en los articulos 7 y 8, como a depositar a LA UNIDAD ACADÉMICA entre los días 1 a 10 de cada mes, en la Cuenta Banco Credicoop.	Cta:191.168.025941.6 CBU: 19101684 55016802594164 Sucursal Centenario (Filial 168), el importe correspondiente a un diez porciento (10%) del valor asignado al pasante en concepto de gastos administrativos y supervisión de pasantía. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DECIMO QUINTA: LA/EL PASANTE realizará UN (1) Informe Final, que será evaluado y refrendado por el Tutor y el Docente Guía, el cual deberá ser remitido a LA UNIDAD ACADÉMICA interviniente y al Departamento de Becas, ambos de LA UNIDAD ACADÉMICA.  Asimismo, en el término de 30 días corridos posteriores a la finalización de cada pasantía educativa, el Tutor y el Docente Guía designados deberán remitir a LA UNIDAD ACADÉMICA un informe con la evaluación del desempeño del Pasante. Dichos informes serán reservados y se incorporarán al legajo del alumno.-----------------------------------------
DECIMO SEXTA: El presente Acuerdo Particular, podrá ser rescindido por las partes mediante un aviso escrito previo de treinta (30) días, donde se fundamente los motivos. LA ORGANIZACIÓN o LA UNIDAD ACADÉMICA, extenderán en todos los casos a LA/EL PASANTE Certificaciones de las funciones cumplidas en la que constará: la duración de la pasantía y las actividades desarrolladas. Asimismo, y a su solicitud se extenderá certificaciones al Tutor y al Docente Guía, indicando cantidad de pasantes y tiempo de dedicación.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DECIMO SEPTIMA: En el caso de producirse cambios en EL CONVENIO que sirve de marco al presente Acuerdo, el mismo se modificará en función de los cambios realizados.---------------------------------------------
En prueba de conformidad y aceptación, las tres partes firman tres (3) ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto.

  Por la Organización                                    Pasante                               Por la FCA-UNCo



ANEXO ACUERDO INDIVIDUAL DE PASANTÍA

PLAN DE TRABAJO

El docente guía por parte de LA FACULTAD, …..(nombre del docente guía)......; y el tutor por parte de LA EMPRESA, ……(nombre del tutor).........; elaboran de manera conjunta, un plan de trabajo que determina el proceso educativo de EL PASANTE para alcanzar los objetivos pedagógicos. 

En el presente plan de trabajo se explicita: 
1- Objetivo de la pasantía:

2- Descripción de las tareas a realizar y su vinculación con contenidos teóricos:


			
		                 Firma del Tutor					Firma Docente Guía
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